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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

XB LA. CAPITAL

Por un mw. . ■ • 
Por tres mewB.. . , 
Por san mesaa. . . 
Por os año., ; ,

, , , 2'00 peseUa
. . 6‘50 »
. . . 10*50 »
. . . 20*50 >

FDSKA PK LA CAPITAL

Por na maa. ...... 2*50 peaatae
Par trae Basaa. ..... 7*00 * 
Par aaifi «asaa,....................... 12*60 »
Par w aSoB.  ....................... 24*00 »

Boletín ® Oticial
NAaaraa aaeltM, 0*25 pesetas cada uno de la provincia de Logroño

PRBCIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y pat» 
tíoniarea pac sean de pago, satisfarán cisco 
céntimos de peseta pon PAuanaa, y ios 
anuncios judiciales, a rasón de rane cén
timos de peseta también por PAbaas* 
debiendo los interesados acreditar antee 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsertarán.

ADVXRTBNOIA
No se admitirán, para las insereiones 

eomunieaciones que no vengan registradas 
del Gobiemp de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afitlea, saje toa a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación en 
ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgacif q «í di» cu qr <íaí -!n» a i isíircléu ds Is Ley 
Sí «5 at ftwiiy-îo i del Código Civil),

SB PÜBLIOÁ L0Æ UAS'l'RS. JUEVES T SÁBADOS

FRAHOUEO tiOHOKRTADO

Se suscribe su la Oontadnria de la Bxcma, Dlputani Prorlacia),
SI pago de la sascrlpción 33 adelantado; por lo tanto «ólo se atondarán i*» sas 
ripcionss que vangr t! acomp» ?iada« de tu importe,4(blando bacirlo los de (asta 
de la Capital do” de libraníB» dsl Tesoro, Sito Postal o Iqtra de fácil eo 
bro.

PRI8IDBNÜIÂ DH CONSEJO DIS KiNISTROS |

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 de agosto)

ADMINISTRACION CENTRAL
1871 

Fiscalía del Tribunal
Supremo
CIRCULAR

Un hecho odioso y repugnante 
realizado recientemente en uno 
de los sitios más céntricos de esta 
Corte,, ha venido a poner de ma
nifiesto el acierto con quç en el 
Código Penal se sancionan coro 
infracciones criminales determi
nadas accioaes, reveladoras de un 
grado de incultura grande y de 
una falta de respeto no menor a 
la libertad y personalidad de los 
semejantes. Me refiero a la falta 
que sanciona el artículo 819 del 
Código Penal y habré de aludir 
también al 802 del mismo cuerpo 
legal.

Dice el artículo 819: <B1 que, 
aun con propósito de galantería, 
se dirigiese a una mujer con ges
tos, ademanes o frases groseras o 
chabacanas, o la asedie con insis
tencia molesta de palabra o por 
escrito, será castigado con la pena 
de arresto de cinco a veinte días 
o multa de 50 a 500 pesetas>. Y 
preceptúa el artículo 802 qúe será 
castigado con la multa de cinco a 
500 pesetas el uso ilícito de armas 
y la tenencia de las que estén pro
hibidas cuando el he ho no resul
te comprendido en el artículo 542 
del mismo Código o en disposi
ciones legales especiales.

La claridad de ambos preceptos 
excusa todo comentario, debién 
dose tener presente, en cuanto al

Último, que en él están compren
didas las armas blancas que no 
sean de aplicación a usos domés
ticos, y no es necesario siquiera 
encomiar, pues salta a la vista, la 
eficacia de tal disposición para 
evitar muchos hechos punibles de 
mayor gravedad.

De nada servirán ambos pre
ceptos legales si no se procura su 
observancia, cumplimiento y apli
cación estricta.

Sin perjuicio de la acción que 
en la materia compete a la Auto
ridad gubernativa y a los Agentes 
todos de Policía judici ü, al Minis
terio fiscal, cuya misión esencial 
es velar por la observancia de las 
Leyes, promover la acción de la 
Justicia en cuanto concierne al 
interés público, procurando siem
pre imparcialmente el manteni
miento del orden jurídico y la sa- 
tisfación del interés social, le co
rresponde en el presente caso in
tervenir activa y oelcsameote para 
que cuantos casos ocurran de 
aquellos a que se refieren los an
tes citados artículos del Código 
Penal tengan la justa y debida 
sanción a cuyo fin cuidará V. S. 
de interponer o hacer que ae in
terpongan las acciones proceden
tes.

Los señores Fiscales se servirán 
manifestarse enterados de la pre- 
'«eptft Circular al siguiente día de 
haber llegado a su poder el núme
ro de la Gaceta en que se inserte 
y cuidarán de interesar su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, para conoci
miento también y cumplimiento 
de los señores Fiscales municipa- 
ies.

M drid 18 de Julio de 1929.—El 
Fiscal accidental, Manuel Polo y 
Pérez.
Señor Fiscal de la Audiencia de...

(Gaceta 23 julio 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

OOfiDSKtUiO Civil
CIRCULAR

Autorizado por el Exorno. | 
Señor Ministro de la Go-1 
bernación para ausentarme 1

■ de esta provincia de miman
do, en esta fecha, y hacien
do uso de la referida orden 
transfiero en interinidad el 
ejercicio del cargo al Secre 
cretario de esta dependencia 
D. Fernando Valdés Alaiz.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño 4 de agosto de 
1929.

j El Gobernador
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

J En virtud de la precitada 
I orden con esta fecha me ha

go cargo en interinidad del 
Gobierno civil de la pro vi n- 

j cia y lo hago público para 
I general conocimiento.
i Logroño 4 de agosto de 
I 1929.
I El Secretario en funciones 

de Gobernador, Fernando

1878 
SIINDICATOS AGRICOLAS

CIRCULAR
I Para dar el debido cum- 
I plimiento a las últimas dis
posiciones dictadas por la 

I Superioridad sobre el funcio- 
¡ namiento de los Sindicatos 
I agrícolas, he dispuesto con 
j ésta fecha que todos los Al- 
I caldes de los pueblos de la 
! provincia, remitan, bajo su 

más estrecha responsabili
dad y en un plazo de 15 días 
al señor Jefe del Servicio 

j Agronómico, una relación 
Iie los Sindicatos Agrícolas 

que funcionen legalmente 
constituidos en sus respec
tivas jurisdicciones.

Logroño 3 de Agosto de 
1929.

El Gobernador Civil 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1874 
ELECTRICIDAD

Don Juan José Sáenz de Santa 
María, vecino de esta capital, ha 
presentado en este Gobierno Ci
vil una instancia pidiendo autori
zación para que se le conceda la 
autorización necesaria para insta
lar una bnea aérea de transporte 

de energia eléctrica a alta tensión 
desde su Central de <Nuestra Se
ñora de Arcos> en jurisdicción de 
Arenzana de Arriba y término 
llamado <El Moiino> para dar luz 
y fuerza a los pueblos de Arenza
na de Arriba, Sotés y Hornos de 
Monealvillo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto eu el artí
culo 13 del Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919.
Las reclamaciones en contra de lo 
que se pretende podrán ser pre
sentadas durante el plazo de trein
ta díss » partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a las 
horas hábiles de oficina en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no Civil.

A continuación se publica la 
nota extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroñe 3 de Agosto de 1929.
El Gobernador, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria 
NOTA DE PUBLICACIÓN

Don Juan José Sáenz de Santa 
María, vecino de Logroño, solicita 
autorización para instalar una lí
nea de transporte de energía eléc
trica a alta tensión desde la Cen
tral de cNuestra Señora de Ar
cos > situada en juriadición de 
Arenzana de Arriba y término 
llamado <El Molino» para dar 
fuerza y luz a los pueblos de 
Arenzana de Arriba, Sotéa y Hor
nos de Moncalvillo.

Se solicita la declaración de 
utilidad pública.

El trazado de la linea ofrece 
los particulares siguientes; parte 
de la indicada Central hacia Aren- 
zana de Arriba, cruza la línea de 
alta tensión de 50.000 voltios de 
la Sociedad Electra Recajo que 
suministra la energía a Logroño 
y la linea telefónica que la misma 
tiene para su servicio, llegando al 
transformador de Arenzana de 
Arriba; de la misma central y en 
dirección opuesta a la linea ante
rior parte otra que cruza el cami
no vecinal de Rezares a Tricio, 
una senda, dos arroyos, el camino 
vecinal de Alesón a Santa Coloma 
por su kilómetro 5, tres senderos,
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el camino rural a Ventosa, los ba- | 
rrancos de San Pedro y Santiago । 
y un pequeño arroyo para llegar 
al transformador da Sotés; toma J 
allí nuevo rumbo y csuzando la J 
carretera del Alto de San Antón a j 
Islallana por su kilómetro 4, el j 
barranco del Valle, el de Pra iillo 
un pequeño arroyo, el barranco 
de Legucho y un camino de carro 
termina en el. tr£nsforœado:' de 
Hornos de Moiioalvillo después de 
un desarrollo total dfc 8.500 metros 
en números redondos. ?

La linea es trifllar y la energía 
a transportar de corriente alterna j 
trifásica a tensión de 5.000 Vídtíos 
los conductores de cobre electro
lítico de 3 milímetros de diámetro 
los postes de pino inyectados con 
bicloruro de mercurio según el 
sistema de Kyan, tendrán como 
minime 9 metros de longitud y 
sus dimensiones de 045 metros 
de diámetro en la cogolla y de 
0‘25 id en el raigal.

Los vanos entre postes serán 
de 40 metros y los conductores se 
montarán con una flecha de 1,20 
metros. |

Los hilos conductores estarán < 
sujetos a aisladores de porce lana 
de doble campana probados a 
20.000 voltios en seco y a 8.000 
bajo lluvia montados sobre sopor
tes curvos de hierro de 18 milí
metros atornillados a los postes 
y con tuerca de sujeción en el ex
tremo opuesto. Los aisladores se
rán colocados a uno y otro lado 
del poste de forma tal que la dis- । 
tancia de dos conductores sea de ■ 
0,75 metros.

Las retenciones so efeotu irán 
con hilo de cobre recocido de un 
milímetro de diámetro menos duro 
que el conductor para que no se 
formen con su contacto pares- vol- 
táicos. ;

En los cruzamientos de la línea 
con otras, con caminos y con cau
ces será protegida con cables fia
dores de acero galvanizado de 25 
mm’ de sección colocados con los 
cuidados reglamentarios.

Los transformadores tendrán las 
capacidades compatibles coa el 
servicio que han de prestar, en 
ellos se rebajará la tensión a 120 
voltios y en ellos so colocará i las 
protecciones y aparatos usuales 
de desconectad ores, pararrayos 
de antena, resistencias con enlace 
a tierra, casilla en la cual entrarán 
los conductores mediante pipas 
de porcelana especiales para alta 
tensión y vendrán a termina r en 
el cuadro de alta pasando por un 
fusible y un interruptor.

Se dispondrá trabiói un cuadro 
de baja, con molíímetro, amperí
metro, interruptores y corta cir
cuitos.

Los propietarios de las flacas a 
las cuales habrá de imponerse las 
servidumbres forzosa de paso de 
corriente eléctrica y colocación de 
postes son los siguientes;

TERMINO MUNICIPAL DE HOR
NOS

Antonio García 
Ecequiel Pascual 
Vicente Mayoral 
Vicente Martínez 
Juan Pascual 
Julián Tudenco 
Matías Pascual 
Benito Menor 
F'arcisco Martínez 
Salnsii -n » Mayoral 
Grog »r;o Mayoral

TERMINO MUNICIPAL DE 
SOTES

Martín Alonso 
Domingo Alonso 
Luisa Dulce 
ü baldo Ortíz 
Arturo Alvarez 
Herrae-’cgildo Fernández 
E^riqu- Pujadas 
J ilián Alvarez 
Eusebio Marín 
Antonio Pérez 
Visitación Hernáez 
Faustino Rodríguez 
J< sé Antón 
Modesto Alvarez 
Ignacio Aguado 
Pedro Rodríguez 
Benigno Aguado 
Bernabé Alvarez 
Jovito Serrano 
Nicolás María 
Fernando Alvarez 
Benito Martínez 
Torcuato Rodríguez

TERMINO MUNICIPAL DE 
veatosa

Genaro Martínez 
Angel Nestares 
Adrián Cordón 
Mariano Bezares 
Antonio Ciria 
Gregorio Pastor 
Juana Izquierdo 
Modesto Nestares 
Cipriano Ceniceros 
Jesús Cordón 
Esteban Fernández 
Victoriano Velasco 
Jesús García 
Román Canal 
Victoriano Izquierdo

TERMINO MUNICIPAL DE 
MANJARRES

F orencio Najera 
Deogracús Nájera 
Ruperto Nestares 
Benito García 
Miguel González 
Alejandro Nieto 
Pablo González 
Baldomcro Velasco 
Juan Fernández 
Juana García 
Gumersindo Medrano 
Cayo Hornos 
Ruperto Nestares 

; Manuel G ircía
Cons anüno Loza 
Agustín Nal da 
Florentino Nájera 
Juan Gualberto Melón 
Esteban Pavía

Alejandro Nieto 
í Martin Sáez
! Nicasio Pavia 
j Agapito Fernández 
; Inés González 
Î TERMINO MUNICIPAL DE 

ARENZANA DE ARRIBA
' Emeterio Anguiano 

Elena Castet 
Francisco Pérez 
Emeterio Sima niego 
Ventara Samaniego 
Francisco García 
Fermín Domínguez 

I Alejo Hornos
? Tomás Nieto

Eleuterio Sáez 
¡ Felipe Hornos 
j Pablo Nieto
. Félix Velez

Isabel Hornos
Modesto O’arte
Justo Fernández
Manuel Garcia
Baldomero Velasco
Marcelino Nieto 
Celestino Velasco
Para el suministro del fluido 

eléctrico se proponen las siguien
tes tarifas:
LAMPARAS A TANTO ALZADO

1 lámpara de 16 vatios filamen
to metálico al mes 2*25 

2 id. id. id. id. 4*00 
5 id. id, id. i i. 5*75
4 id. id. id. id. '/*00
Sobre estos precios va incluido 

el impuesto para la Hacienda.

Contadore.s a 0*70 pesetas el Kw.
Sobre estos precios se aumenta

rá el impuesto deí 17 por ÍOO para 
la Hacienda y además se cobrará 
1 peseta mensual en concepto de 
alquiler del contador al que no lo 
adquiera de su propiedad.

Fuerza motriz.
Motores bombas de uso domés

tico solamente pesetas 10 al mes. 
id. de 1 HP 15 id.

' id. de 2 HP 28 id.
id. de 3 HP 59 id.
Logroño 29 de Julio de 1929.
El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa

góla.

1869
Obras Públicas

PROVINCIA DE LOGROÑO

Î Carreteras-Conservación
j ANUNCIO

Don Julián Mena Nájera y 
don Pedro Cantón del Cam
po vecinos de Cenicero, han 
presentado en esta Jefatura 
una instancia solicitando 
autorización para construir 
una alcantarilla de tubos de 
cemento que lleve las aguas 
desde su casa hasta empal
mar con la que tiene conce
dida el vecino de dicha Ciu
dad don Manuel Olavarrieta 
del Campo situada en el ki-

lómetro 22 hectómetro 1 de 
la carretera de Logroño a 
Cabañas de Virtus.

í Lo que se publica en este 
j periódico oficial en cumpli- 

, miento de lo que dispone el 
artículo 48 del Reglamento 

I de policía y conservación de 
? carreteras vigente para que 

en un plazo de 15 días se 
puedan presentar en la Al
caldía tie Cenicero las recla
maciones a que haya lugar.

Logroño 1 de Agosto de 
" 1929.
) El Ingeniero Jefe
j Desiderio Pagóla

A DICTO
Don Triffidio Velilla y Meten do. 

Agente ejecutivo de contribuciones 
del pueblo de Ventosa.
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de contribu
ción urbana, correspondiente al año 
actual, he dictado la siguiente:

Providencia —ffabiéndosepersona- 
do en esta localidad el Agente ejecuti
vo que suscribe, con el fin de realigar 
el cobro de los descubiertos que por 
los diferentes conceptos contributivos 
adeudan esíos vecinos a la Hacienda 
Pública, y resultando de los informes 
adquiridos que Doña Angela Cordón 
Aguado contribuyente deudor, y veci
na que fué de este pueblo, falleció', 
que ignoran quienes son los herede
ros de ésta, y la persona que represen
te a estos en este municipio; en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 1Ô4 del Estatuto de Recaudación, 
notifiquese el débito a los herederos de 
la Señora Cordón por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y en la Alcaldía de esta locali
dad, y requiéraseles para que compa- 
reecan en este expediente ejecutivo, y 
señalen domicilio o representante a 
quien hacer las notificaciones, reque
rimiento y emplaeamientos a que hu
biere lugar.

Asi lo acuerda y firma el Agente 
ejecutivo que suscribe, en Ventosa a 
veintisiete de Julio de mil novecientos 
veintinueve.==s!El Agente ejecutivo.
Trig idio Velilla.^

Deudor.—Doña Angela Cordón 
Aguado.^Débito Total.—21 pesetas 

i 97 céntimos.
Ç Ventosa a 2Q de Julio de 1929,

El Agente ejecutivo, Trigidio Veli- 
. lia.

1880 
/|yliníamiento -de LogroHo

ANUNCIO
Habiendo acordado el Ex

celentísimo Ayuntamiento de 
mi presidencia, accidental la 
provisión por concurso de 
tres plazas de' comadronas 
para la asistencia a partos 
de las personas comprendi
das en la Lista de pobres de
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la BenefiQencia municipal de ; 
esta ciudad, se h a c e 
público que en el término i 
de veinte días podrán pre- ¡ 
sentarse en la Secretaría de í 
este Excmo. Ayuntamiento . 
solicitude^ acompañadas: del 
título académico profesio
nal. certificaciones acredita
tivas de Vméritos y cuantos 
documento^ estimen oportu
nos para acreditar su mayor 
capacidad en el desempeño 
del cometido que dichas pla
zas asignan.

Los, méritos a estimar en 
el concurso serán: mejor tí
tulo profesional; certifica
ciones de reconocida ap1i- 
tud; mayor número de años 
en ejercicio como tales co
madronas.

El Ayuntamiento se reser
va la facultad de estimar la 
edad como nota de exclusión 
cuanda ésta exceda de se
senta años.

Logroño, 2 de agosto de

El Alcalde accidental 
^V. Fourvet 

Anuncios 
__—-------

HEROE
Don Clemente Calvo Calvo, Juez 

Municipal de esta villa de Herce. 
Hag^o saber: Que habiendo sido 

declarado desierto el concurso 
anunciado para la provisión de los 
cargos de Secretario propietario y 
suplente de este Juzgado Municipal, 
se anuncia de nuevo a concurso 
libre por el plazo de quince días, 
contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el <Bolelín 
Oficiab de esta provincia y duran 
te ese tiempo podrán presentar las 
solicitudes documentadas al señor ¡ 
Juez de 1 “ Instancia de este parti
do de Arnedo, en la forma dispues
ta por las vigentes disposiciones, 
haciendo constar que no tiene otros 
emolumentos que los marcados eo 
el arancel.

Dado en Herce a veinticinco de 
Julio de mil novecientos «veintinue
ve.
El Juez Municipal, Clemente Calvo

1877 
MURO DE AGUAS

Don Avelino Ramos Rodríguez, 
Juez Municipal de Muro de 
Aguas.
Hago saber: Que habiendo sido 

deck^rado desierto el concurso 
anunciado para la provisión de los 
cargos de Secretarlo propietario y 
suplente de este Juzgado municipal 
se anuncia a concurso libre con los 
derechos de arancel por el plazo 
de treinta días contados desde que 
apareza inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín 08- 
cial> de esta provincia de Logro
ño, durante ese plazo podrán pre
sentarse las solicitudes documen

tadas en el Juzgado de 1.® instan
cia de Arnedo a) que pertenece es
te Juzgado municipal.

Este municipio consta de 580 ha
bitantes.

Muro de Aguas 31 Julio de 1929* 
E! Juez Municipal, Avelino Ra

mos.

1891 
GALILEA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordina- 
nario para el ejercicio de 1930 
queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal por 
término de ocho dias, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 5.^ del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924. 

Galilea, a 3 de agosto de 
1929.

El Alcalde, 
Florentino Fernández 

1881 
AGUILAR DEL RIO ALHAMA 

Para cumplir lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia en oficio de 2^ de Mayo ül~ 
timo, dictado por consecuencia de lo 
consignado en el párrafo 2.° del arti
culo 223 de la ley de 13 de Junio de 
1879, se convoca a todos los regantes 
que utiliean las aguas que discurren 
por el río Alhama e industriales que 
igualmente las usan para el dia cator
ce de Septiembre próximo y hora de 
las cuatro de là tarde, a fin de que 
concurran a las Casas Consistoriales, 
con objeto de constituir la Comunidad 
de regantes que la misma ley determi
na.

T con el fin de que llegue a conoci
miento de todos los interesados, se pu
blica el presente en Aguilar del Río 
Alhama, a veintinueve de Julio de mil 
novecientos veintinueve.

El Alcalde 
Felix Jiménez

1876 
SOTO EN CAMEROS

La comisión permanente 
de este municipio en sesión 
del día 29 de los corrientes 
acordó habilitar un credito 
extraordinario dentro del 
presupuesto municipal, im
portante tres mil pesetas, 
para el completo pago de la 
casa cuartel, el cual ha de 
dotarse con los excesos de 
ingresos sobre los gastos y 

* sin merma alguna en los ca
pítulos autorizados. Lo que 
se hace público por el pre
sente anuncio al fin de que 
pueda examinarse el expe
diente que obra en secretaría 
durante el tiempo reglamen
tario, al fin de que se puedan 
formular cuantas reclama
ciones se crean oportunas.

Soto en Cameros 31 de 
Julio de i929.

El Alcalde, Clemente Espi
nosa.

1895 
BRIEVA DE CAMEROS 
Aprobado por la Excma. 

Comisión provincial el pa
drón de cédulas personales 
de este Municipio, queda el 
mismo expuesto al público 
por espacio de diez días en 
la Secretaría del Ayunta
miento, a fin de que los (pie 
se crean perjudicados, pue
dan presentar durante el in
dicado plazo y los cinco días 
siguientes las reclamaciones 
que estimen pertinentes,

Brieva de Cameros a 5 de 
Agosto de 1929.

pi Alcalde, Pío Dávila.

IS. . 1884
ANGUCIANA

Hace días se encontró 
abandonado y desmandado 
en el campo un Burro entero 
pequeño, color cárdeno, sin 
ninguna señal, sin herrar, 
con una soga atada al pes
cuezo el cual previo el í^asto 
causado, se entregará al que 
acredite ser su dueño.

Anguciana 2 de Agosto de 
19^9.

El Alcalde, Emeterio Alon
so.

1879
SAN MILLAN DE LA COGOLLA

En cumplimiento do lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
15 días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1928 con sus juatiücantes, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que ; 
estimen pertinentes. j

San Miilán de la Cogólla a 1.® 
de agosto de 1929. *

El Alcalde, Emilio Lerena.

775 
CENZANO

Don Elias Diez Galilea, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hace saber; Que en sesión ex

traordinaria del pleno de este , 
Ayuntamiento, celebrada el día 20 
del actual, se acordó por unani- : 
midad nombrar a los vocales natos 
de las comisiones de evaluación 
para el repartimiento general de 
Utilidades de 1928 en este término 
municipal a los señores siguien
tes:

PARTE REAL

Mayor contribuyente por rique
za Rústica, don Lucas Caro Sáenz.

Id. por riqueza Urbana, don 
Antero Sáenz Río.

Id. por riqueza Pecuaria, don 
j Gerónimo Domínguez.

PARTE PERSONAL
Mayor contribuyente por Rústi

ca, don Hermenegildo Barrio Gali
lea.

Id. por Urbana don Victoriano 
Caro Lázaro.

Id. por pecuaria, don Benigno 
Fernández Guerra.

Cura Ecónomo encargado de 
esta parroquia, don Gabriel Martí
nez Diez.

Lo que se hace público en cum
plimiento a lo prevenido en el ar- 
tionlo 489 del vigente Estatuto 
municipal y demás disposiciones 
sobre el particular.

Cenzano 27 de Marzo de 1929, 
El Alcalde, Eiías Diez.

jh VENTROSA
Hallándose vacante Ja pla

za de Inspector municipal de 
Carnes con el haber anual 
de cien pesetas se anuncia 
al público por espacio de 
treinta días.

Los aspirantes remitirán 
sus solicitudes a esta alcal
día reintegradas debidamen
te.

Ventrosa dos de agosto de 
1929.

. El Alcalde, Cándido Ber- 
náldez.

1849 
Ayuntamiento de Ba

ños de Rioja
Provincia de Logroño 

AÑO DE 1929
Plantilla de los funcionarios ad

ministrativos, técnicos y subalter
nos de este Ayuntamiento, apro
bada por el pleno del mismo en 
sesión de 27 de Julio de 1929, la 
cual se publica en el Boletín Ofi
cial en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes:

Sueldo asignado y cargo
Pesetas

ADMINISTRATIVOS 
Secretario; Don Domingo

Pérez Gómez . . . 1500*00
Depositario; Don Benigno

Esteban Torres. . . 99*78
TÉCNICOS

Médico Inspector de Sa
nidad Don Fermín Ibá- 
ñezyJalón. . . . 412*50

Farmaceútico; Don Nor
berto Oíaguenaga Sainz. 35*00

Inspector de Cimes y Sa
nidad pecuaria Don Pe
dro Arrieta Contreras. 200*00

SUBALTERNOS
Alguacil; Don Simón Fer

nández Castro . . . 100*00
Guarda municipal Jura

do; Don Eulalio Negre- 
la ..... ......................... 868*00

Sepulturero;Don Fernan
do Martínez Iñíguez. . 75*00 
Baños de Rioja a 29 de Julio de 

1929.
E* Alcalde, Gregorio Tecedor.
El Secretario, Domingo P^ez* 

Imp. Viuda de Villar.—Logroñp»
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ÂPHOBADO con fecha de 28 de Junio último por el Iltmo. señor Inspector General de la Segunda Inspección el Plan de aprovechamientos en los montes de utilidad pública a cargo de esta
Jefaiuraf durante el año forestal de 192^ a 1930^ se insertan a continuación los disfrutes maderables y leñosos, con destino a ser enajenados en pública subasta, y tanto estas, como i
la ejecución de los aprovechamientos han de sejetarse^ los de maderas^ al pliego de condiciones publicado en el Boletin Cficial número 89 del día 25 del mes de Julio corriente y el de
leñas al inserto en el número 90 de fecha 27 del mismo^ y a las condiciones económico-administrativas que formulen los Ayuntamientos. (Continuación) i

! 1

LEÑAS ’i

Número MADERAS Tasación PLAZO
Ï

del PUEBLOS MONTES ESPECIE Arboles Gruesas Ramajes OBSERVACIONES
Cbtálogo

í____ _ __ __ Metros cúbicos Estéreos Estéreos Pesetas Días
i

43 Mansiila La Rivera etc. Encina > 50 250 150 650*00 90 Señaladas con el marco en <ValIejo los Vados».

s

44 Pedroso San Cristóbal Haya 34‘450 40 > 100 789*00 60 Id. id. en <Cueva los Lobos». 1> id. id. id. 50‘900 50 > 200 81800 90 Id. id. en <Fueníe la Yegua» • 1» id. id. id. 28‘700 50 > 200 774'00 90 Id. id. en <Fuente la Yegua Susana» i
> id. id. id. 16370 30 » 100 427*40 60 Id. id. en <La Mohosa El Trigal»
> id. id. Encina > > 100 300 600'00 120 Limpia entresaca en <La Camorra» j

45 San Miilán San Lorenzo Haya 24'180 45 300 200 1.162*70 90 Señaladas en el sitio «Fragosto»
> id. id. id. 19‘350 40 300 200 1.090'25 90 Señaladas en el sitio <Valporronda»
» id. id. id. 32‘400 45 > 300 786'00 90 Id. id. en el id. <E1 Rubial Grande» r> id. id. Brezo > > > 300 300'00 1.® agosto Arranque en el sitio Ucarce. f

46 Sania Coloma Fuente Dehesiiia id. > > > 200 200'00 id. Id. id. en el sitio qué se designe. t
48 Ventrosa Carraaquilio Encina > > 500 800 1.800'00 120 Limpia y entresaca y arranque maleza en el sitio que se designe.

id. id. id. > 100 200 250 750'00 90 Señaladas en el sitio <La Retorna» fe

id. Villar de Vedro Haya 98‘640 50 > 100 2.072'80 90 Id. id. en <Barranco el Arbejab p> id. id. id. 133'410 75 » 150 2.818*20 90 Id. id. en el id. <Gerro de las Sandigueras» 1«L
> id. id. id. 142,110 75 » 145 2.987'20 90 Id. id. en el id. *Hoyas de Ombollano»
» id. id. id. 212420 100 > 105 4.347'40 120 Id. id. en el id. «Peña Quifiondesa» F50 Villar de Torre Monte Alto id. 51*800 50 > 150 1.445'00 90 Id. id. en el id. «Los Reojuelos»

51 Viliarejo Rueza id. 38'120 35 > 100 1.053'00 60 Id. id. en el Id. «La Laguna»
id. id. Roble > 30 60 160 420'00 60 Id. id. en el id. «Vallejuelo»

o 52 Villavelayo Vaceiza Haya 53'120 50 » 150 946'80 90 Id. id. en el id. «Valle la Vieja»
> id. id. id. 177'830 50 » 250 2.417*45 90 Id. id. en el id. «Talangar»

53 id. Cobarajas id. 134 870 44 > 200 2.223'05 90 Id. id. en el id. «Asiento los Coreos»
> id. id. id. 90'700 30 > 90 1.450'50 60 Id. Id. en el id. «Valdezarrczueva»
> id. id. id. 163*920 50 » 150 2.608'80 90 Id. id. en el id. «Las Fuentes de los Corrales»
> id. id. Roble > 50 300 100 1.000'00 90 Id. id. en el id. «Los Tabladillos»

54 id. Fuente el Cerro Haya 90'101 50 > 90 1.441'65 90 Id. id. en el id. «La Caivucha»
> id. id. id. 119'500 100 > 100 1.892'50 120 Id. id. en el id. «Valcavados»

55 id. Matajuria id. 89'000 50 » loo 1.435 00 50 Id. id. en el id. <Vallejo los Lobos»
> id. id. Roble > 100 400 200 1.000*00 120 Id. id. en el id. «Los Cagigares»

56 id. Mostajares Haya 480 000 500 » 600 3.660 00 Todo el afio Id. id. en el id. «Hayedo Grande>
> id. id. id. 45'200 50 > 80 758'00 90 Id. id. en el ]d. «Vado»

57 id. El Rebollar id. 62'780 50 300 loo 1.341 70 90 Id. id. en el id. «Vercolar»
61 Vieiegra de Abajo La Garganta id. 145*060 81 , > leo 2.335'00 120 Id. id. en el id. «Barranco los Tejos>
66 Ezcaray Demanda etc. id. 144*200 120 > 86 400 1.528*40 150 Id. id. en el id. «El Pino»

> id. id. id. 238*090 161 > 115'920 2.496'80 150 Id. id. en el id. «Lavenaga»
» id. Demanda id. 161*880 130 > 93'600 1.712'40 150 Señaladas con el marco en el sitio «Macurrunicesa»
> id. id. id. 142'946 133 > 101'75 1.531*21 150 Id. id. en el id. «El Gitano»
» id. id id. 217'684 160 > 120'00 2.296'84 150 Id. id. en el id. «Río Ortigal»
> id. id. Brezo > > » 500 500'00 1.® agosto Arranque en el sitio «La Demanda»
> id. id. id. > > 500 500'00 id. Id. id. en el id. «Hoyo de Juana»

68 Manzanares UsQ.0 Hayedo Haya 52*320 50 > 75 1.121'40 90 Se obtendrán en el sitio que se designe. > 1
> id. id. Roble > 50 50 150 350'00 90 Id. Id. en el id. que se designe. o I
» id. Brezo > > > 100 100'00 1.® agosto Arranque en el sitio que se designe. s 1» 1
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